
 
 
 
 

 
MINUTA DE TRABAJO 

 

Objetivo de la reunión: 

Sesión Ordinaria de la Coordinación General del 

Consejo Estatal de Seguridad con General de 

Brigada Diplomado de Estado Mayor Porfirio 

Fuentes Vélez, Comandante de la 9/a Zona militar.  

 

 
 
 

Lugar y Fecha de la reunión: 
06 de marzo de 2024.  

Instalaciones de la 9/a Zona Militar, 11:00 horas.  

     

 

    ASISTENTES: 

Nombre Puesto  

Miguel Enrique Calderón Quevedo  Consejero Ciudadano y Coordinador General del CESP  

General de Brigada  
Porfirio Fuentes Vélez  

Comandante de la 9/a Zona Militar 

Juan Burgos Franco     Consejero Ciudadano del CESP  

Georgina Valenzuela Ruiz  Consejera Ciudadana del CESP  

Perla Maria Bejarano Velázquez  Consejera Ciudadana del CESP  

Rodolfo Campoy de la Vega  Consejero Ciudadano del CESP  

José Lauro Meléndrez Parra  Consejero Ciudadano del CESP  

Ricardo Jenny Del Rincón  Ex Coordinador General del CESP 

Juan Manuel Espinoza Verdugo  Director de la Coordinación General del CESP  

    

 

 

 



 
 
 
 

 
Orden del día:  
 

I. Bienvenida a cargo del General de Brigada Diplomado de Estado Mayor 

Porfirio Fuentes Vélez, Comandante de la 9/a Zona militar.  

 

II. Intervención por parte del Lic. Miguel Enrique Calderón Quevedo, 

Coordinador General del CESP.  

 

III. Presentación a cargo del General de Brigada Diplomado de Estado Mayor 

Porfirio Fuentes Vélez, Comandante de la 9/a Zona militar. 

 

IV. Exposición de PERCIBE, encuesta de percepción elaborada por la CG del CESP, 

a cargo del Coordinador General.  

 

V. Temas a tratar: 

1. Extorsión de transportistas 

2. Guardia Nacional, incorporación a SEDENA.  

3. Coordinación Institucional con estado y municipios. 

4. Elementos militares en tareas de custodia de aduanas/aeropuertos y 

temas de construcción.  

 

VI. Asuntos Generales.  

 

VII. Clausura.  

 

Acuerdos 

- Compartir de manera mensual al Comandante de la 9/a Zona militar los 
diagnósticos de seguridad que realiza la Coordinación General del CESP, para 
dar seguimiento a los indicadores de incidencia delictiva. 

- Enviar todos los volúmenes (6) del documento PERCIBE, como herramienta 
de percepción de inseguridad. 

 

 
-Fin documento- 


